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Subsecretaría de Obras Públicas / Fiscalía / División Expropiaciones

EXTRACTO
 

Por Decreto MOP (Exento) N° 104 de 30 de marzo de 2026, y de conformidad con la
facultad otorgada en el art. 3° letra a), 10 letra c), 14 letra e) y 105 del DFL MOP N° 850 de
1997, se expropió el lote de terreno 354, Rol de avalúo 2218-890, comuna de San Juan de la
Costa, superficie 278 m2., para la obra REPOSICIÓN PAVIMENTO RUTA U-40 OSORNO -
BAHÍA MANSA, SECTOR: LOMA DE LA PIEDRA-BAHÍA MANSA, COMUNA DE SAN
JUAN DE LA COSTA, PROVINCIA DE OSORNO, REGIÓN DE LOS LAGOS. La comisión
de peritos, integrada por HANDY GHISLAINE CAMPOS SEPÚLVEDA, CAROLINA
CLAUDIA VERDEJO DÍAZ y YASCHALA MARIBEL YÁÑEZ RIFFO, fijó el valor de
tasación con fecha 10 de octubre de 2023, acordándose la indemnización con su propietario
IVAN BARTOLOMÉ CANALES YAEGER, en la cantidad de $1.442.640.-, suma que se pagará
al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del
Decreto Ley N° 2186, de 1978. Fiscalía MOP.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

15/04/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 146


